
 

DECRETO N°2540 / 2022

PADRE LAS CASAS, 15 de Noviembre del 2022

VISTOS:

1. Lo Dispuesto en la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional De Municipalidades.

2. La Resolución N° 7 del año 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; y la Resolución N° 16 del año 2020, que determina los montos en

UTM a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece

controles de reemplazo cuando corresponda.

3. El Decreto Supremo N° 1.889, del Ministerio de Salud, de fecha 12 de julio de 1995, Aprueba el

Reglamento de la Carrera Funcionaria del Personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal.

4. El Reglamento Municipal de Concurso Público N° 50 del 09 de agosto de 2016.

5. El Decreto Nº 1687 de fecha 05 de agosto de 2022, que nombra a los integrantes del Comité de Selección,

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Nº 18.883.

6. El Ordinario N°290 de fecha 13 de julio de 2022, que comunica el acuerdo del Concejo Municipal, sobre

aprobación de las bases del llamado a concurso público de antecedentes para proveer el cargo de Director

Comunal de Salud.

7. La Ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud.

8. La Ley Nº 18.883; Estatuto de Funcionarios Municipales.

9. El Decreto Alcaldicio N°1836 de fecha 25 de agosto de 2022, que aprueba bases y llama a concurso

Público para proveer el cargo de Director Comunal de Salud de Padre Las Casas.

CONSIDERANDO:

1. Que la Secretaria Ejecutiva de la comisión del concurso publico para proveer el cargo de Director

Comunal de Salud de Padre las Casas, revisando los antecedentes de la entrevista psicológica, se

percata que no cumple con las bases de dicho llamado a concurso, respecto al Psicólogo designado en una

terna donde el que debía entrevistar a los postulantes.

2. Que por lo anterior con el objeto de subsanar y evitar la nulidad del concurso, por el no cumplimiento de

las bases, se procede a dejar sin efecto las entrevistas psicológicas y la designación de la Psicóloga Roció

Peña Muñoz. Retrotrayendo el proceso a la etapa de designación de la terna Psicológica, con el objeto que

el sr. Alcalde defina quien será el Psicólogo examinador.

3. Que dado lo anterior, resulta del todo necesario ampliar plazos de resolución del concurso Público de

Director Comunal de Salud de Padre Las Casas.

DECRETO:

1.- MODIFÍCASE, Bases del Concurso Público de Director Comunal de Salud de Padre las Casas, aprobadas a

través del Decreto N° 1836 de fecha 25 de agosto de 2022, en el punto N°8 como se indica:

DONDE DICE: “El concurso deberá en lo posible resolverse dentro de un plazo de 37 días hábiles desde
la fecha de cierre de recepción de antecedentes.-“

DEBE DECIR: “El concurso deberá en lo posible resolverse dentro de un plazo de 57 días hábiles desde la
fecha de cierre de recepción de antecedentes.-“

2.- MANTÉNGASE, en todo lo no modificado por el presente acto administrativo, lo aprobado a través del

Decreto N° 1836 de fecha 25 de agosto de 2022.

                           ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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DECRETO N°1836 / 2022

PADRE LAS CASAS, 25 de Agosto del 2022

VISTOS:

1. Lo Dispuesto en la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional De Municipalidades.

2. La Resolución N° 7 del año 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; y la Resolución N° 16 del año 2020, que determina los montos en

UTM a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece

controles de reemplazo cuando corresponda.

3. El Decreto Supremo N° 1.889, del Ministerio de Salud, de fecha 12 de julio de 1995, Aprueba el

Reglamento de la Carrera Funcionaria del Personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal.

4. El Reglamento Municipal de Concurso Público N°50 del 09 de agosto de 2016.

5. El Decreto Nº 1687 de fecha 05 de agosto de 2022, que nombra a los integrantes del Comité de Selección,

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Nº 18.883.

6. El Ordinario N°290 de fecha 13 de julio de 2022, que comunica el acuerdo del Concejo Municipal, sobre

aprobación de las bases del llamado a concurso público de antecedentes para proveer el cargo de Director

Comunal de Salud.
7. La Ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud.

8. La Ley Nº 18.883; Estatuto de Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1. El Artículo 32 de la Ley 19.378, dispone que el ingreso a la carrera funcionaria se materializará a través de

un contrato indefinido, previo concurso público de antecedentes, cuyas bases serán aprobadas por el

Concejo Municipal y será convocado por el Alcalde respectivo.

2. Que, consecuente con lo anterior, resulta del todo necesario proceder con el imperativo legal de proveer

el cargo que por este acto administrativo se concursa.

DECRETO: ?????

1. Llámese a Concurso Público de antecedentes, para proveer el cargo de Director Comunal de Salud

de Padre Las Casas.

2. Téngase presente, que para postular al cargo señalado, deberán cumplirse los requisitos establecidos en las

Bases del Concurso, las cuales son parte integrante del presente decreto alcaldicio.

3. Publíquese un extracto del presente Llamado a Concurso, en el Diario Austral de Temuco, en los términos

establecidos en el Art. 18 de la Ley 18.883 y en la página web de la municipalidad www.padrelascasas.cl.

4. Comuníquese, por una sola vez, a las Municipalidades de la Región, la existencia de la vacante en este

Municipio, a objeto de que los funcionarios de dichas entidades edilicias puedan postular.

5. La Secretaría Municipal procederá a fijar copia o fotocopia de la publicación individualizada en el punto

Nº 3 de esta parte resolutiva, en un lugar visible del Edificio Consistorial ubicado en Maquehue 1441 de

esta Comuna

6. Las Bases del Concurso Público de Antecedentes se encontrarán disponibles para descarga desde la página

web de la Municipalidad de Padre Las Casas, www.padrelascasas.cl a contar del día 29 de agosto de 2022

hasta el día 29 de septiembre de 2022.

7. La recepción de antecedentes se efectuará solo a través del correo electrónico

concursospublicos@padrelascasas.cl, desde el 29 de agosto de 2022 hasta el día 29 de septiembre de 2022,

a las 13:00 hrs, ambas fechas inclusive. Los interesados en postular deberán llenar y firmar la Ficha de

Postulación adjunta en las bases, indicando el cargo al que postula.

8. El concurso deberá en lo posible resolverse dentro de un plazo de 38 días hábiles desde la fecha de cierre

de recepción de  antecedentes.

9. El Concurso será preparado y realizado por un Comité de Selección, conformado por los funcionarios que

se alude en el Art. 19 de la Ley Nº 18.883.

10. Será función de la Dirección de Gestión de Personas, recepcionar los antecedentes de los postulantes a

través del correo electrónico mencionado, para lo cual deberá abrir un registro de Postulantes. El Comité

propondrá al Alcalde, los nombres de los candidatos que hubieren obtenido los mejores puntajes, con un

máximo de tres, de acuerdo a los factores considerados en la pauta de evaluación, con el fin de que éste

seleccione a una de las personas propuestas.      
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